
elftinióte'tio de ~dtuw y
o¿¡,titJewidad eAíaoional de SALTA, JUN. 1982

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.)

Expte. N~ 17.046/82
VISTO:

La presentaci~n de Fs. 1 del 26 de Mayo pasado interpuesta por
el Departamento de Educaci6n Fisica y Deportes de la Secretaría de Bienestar u.
niversitario; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma gestiona autorizaci6n para llevar a cabo

un curso de "Actualizaci~n y perfeccionamiento de voleibol", destinado a profe-
sores de educaci~n física de las ~ovincias de Salta y Jujuy, entre el 19 y 22
de Julio pr6ximo¡

Que dicho curso ha sido organizado por la dependencia recurre~
te juntamente con la Dirección Nacional de Educaci6n Física, Deportes y Recrea-
ción y estará a cargo de un profesor de la ciudad de Buenos Aires;

Que para atender los gastos de estadía en Salta del mencionado
profesor, solicita también la suma de $ 800.0000=, corriendo por cuenta de la /
referida Direcci6n los correspondientes a pasajes;

Que la Secretaría de Bienestar Universitario aconseja se de trá
mite favorable al pedido en cuesti6n;

POR ELLO; atento a lo informado por Direcci6n General de Administra
ción y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Autorizar la realizaci~n de un curso de ACTUALIZACION y PERFECCIO
NAMIENTO DE VOLEIBOL, que tendrá lugar en esta ciudad desde el 19 al 22 de Ju_-
lio del corriente año, para profesores de educaci6n física de las ~ovincias de
Salta y Jujuy, organizado por el Departamento de Educaci~n Física y Deportes de
la Secretaría de Bienestar Universitario y la Direcci~n Nacional de Educaci6n /
Física, Deportes y Recreaci~no
ARTICULO 2°._ Disponer la liquidaci6n y pago a favor del Jefe del Departamento /
de Educaci6n Física y Deportes, ~of. Carlos B. FERNANDEZ, de la suma de ocho~ /
cientos mil pesos ($ 8000000.=) con cargo de rendir cuentas detallada y documen-
tada, a fin de atender los gastos de estadía del profesor que vendrá a Salta para
el dictado del aludido curso.
ARTICULO 3°._ Imputar dicho importe en la partida 12. 1221. 250: OTROS SERVICIOS
NO PERSONALES del presupuesto por el corriente ejercicio -~ograma 579.
ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n a sus /
demás efectos.-
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